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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del Centenario de la Gesta 
Heroica del Puerto de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA 

GESTA HEROICA DEL PUERTO DE VERACRUZ. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establecen las características de una moneda conmemorativa del Centenario de 

la Gesta Heroica del Puerto de Veracruz, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o en 

menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por 

ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más o en 

menos. 



Jueves 3 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que 

corresponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en peso por 

pieza 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda "Estados Unidos Mexicanos", formando el semicírculo 

superior. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo segundo transitorio del 

presente Decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta de la Secretaría de Marina. Dicho motivo deberá 

relacionarse con los 100 años de la gesta heroica del Puerto de Veracruz (1914-2014) y el valor de su 

participación institucional en la vida nacional. 

Canto: Estriado discontinuo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. A más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Marina enviará al Banco de México la propuesta del 

diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto, la cual 

deberá incluir la leyenda "1914-2014". 

En caso de que la Secretaría no presente una propuesta del motivo indicado en este artículo dentro del 

plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, 

mismo que contendrá el reverso de la moneda. 

TERCERO. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la fecha de entrega del diseño señalado en el artículo segundo transitorio del presente 

Decreto. 

CUARTO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran 

para que el motivo que proponga la Secretaría de Marina en los términos de este Decreto, pueda ser utilizado 

en el reverso de la moneda conmemorativa. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos 

de ese artículo deberán ser acordes con las características esenciales del motivo propuesto. 

QUINTO. Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual 

derivado de la acuñación de las monedas. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de abril de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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OFICIO No. 366-II-918/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-918/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por aumento de su capital 

mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $72’945,000.00 a $77’233,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada el 17 de abril 

de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el Distrito 

Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 

32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar 

el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante  

oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  

septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006, 366-II-913/13, 366-II-914/13, 366-II-915/13, 366-II-916/13 y 366-II-917/13 del 25 de abril 

de 2013, a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, para que funcione como institución de seguros, 

a fin de practicar la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos 

médicos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de setenta y siete millones doscientos treinta 

y tres mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D. F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386566) 
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OFICIO No. 366-II-919/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-919/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por aumento de su capital 

mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $77’233,000.00 a $81’907,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  

el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  

ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del articulo TERCERO de la autorización otorgada mediante  

oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  

septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006, 366-II-913/13, 366-II-914/13, 366-II-915/13, 366-II-916/13, 366-II-917/13 y 366-II-918/13 

del 25 de abril de 2013, a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, para que funcione como 

institución de seguros, a fin de practicar la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos 

de salud y gastos médicos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de ochenta y un millones novecientos siete 

mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D. F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386568) 


